[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE FEBRERO DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de febrero del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar las actas de las sesiones anteriores de fecha 30 de enero y 6 de febrero de 2004.

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste”,  por importe de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (14.858,28 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº  2 de las obras de “Urbanización del vial VG-36 en Villa Román-Cuenca”, por importe de SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (63.162,89 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 975 de fecha 20 de febrero de 2004,  relativo al expediente para la contratación de la realización del estudio hidráulico de la red de saneamiento de Cuenca, en su zona Este.

3º.- HACIENDA.

A).- 
PRIMERO.- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Dª Lourdes Martínez Garrido, por daños sufridos en la sepultura perpetua nº 1, Grupo P (ampliación 2ª) del Cementerio Municipal Cristo del Perdón.


SEGUNDO.- Procederse a la comunicación del siniestro a la Compañía MAPFRE, aseguradora de la responsabilidad civil municipal, debiendo abonarse por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca la cantidad de TRESCIENTOS EUROS (300,00 €) en concepto de franquicia.

B).- Autorizar la subrogación del aprovechamiento cinegético del monte de U.P. (Utilidad Pública) nº 121, “Sierra de Cuenca”, lote 1º, adjudicado a D. Pablo Antonio Fernández Cano, a favor de la  Sociedad Club Deportivo Elemental de Caza Sierra de Cuenca, C.I.F. (Código Identificación Fiscal) nº G16222523, en los términos que establezca la legislación vigente.

C).- Adjudicar, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa  “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.” el aprovechamiento maderable extraordinario señalado por el Servicio de Medio Natural de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, con motivo de la construcción del AVE (Tren de Alta Velocidad):

D).- Adjudicar, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. (Sociedad Anónima)” los  aprovechamientos maderables señalados por el Servicio de Medio Natural de la Delegación Provincial de Medio Ambiente para el año 2004.

4º.- DEPORTES.

A).- Conceder las siguientes subvenciones para la celebración de la “Carrera del Pavo” y Torneos de Navidad de Fútbol Sala y Baloncesto:

· Carrera Popular del Pavo-Fco. Javier Polo Salvador.

Club de Atletismo Cuenca......................... 20.434 €.

· Torneo de Navidad.


FÚTBOL SALA-FCO. Martínez Arguisuelas
3.500 €


BALONCESTO – Fermín Cañizares López
1.200 €


SQUASH -  Cuenca Squash Club
Trofeos.

B).- Conceder las siguientes subvenciones a distintos clubes deportivos que compiten en categorías superiores.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

      A).- URBANISMO.

ACTIVIDADES.

Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Luis Santiago Poveda Garrote, para instalar una actividad de “Café-Bar” en Calle Clavel nº 7 – bajo.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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